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MENDOZA, 28 SET 2020 
           

VISTO: 
 El contenido de la NOTA-CUY: 8058/2020, en la que el Director de la carrera 
de posgrado “Doctorado en Ingeniería Industrial”, solicita se autorice la inscripción 
de estudiantes externos a la carrera, para realizar el curso de posgrado “Procesos 
y Planificación de la Producción Avanzada”;  
 
 CONSIDERANDO: 
 Que el citado curso fue autorizado por Resolución Nº 081/2020-FI – Ad 
Referéndum del Consejo Directivo. 
 Que los estudiantes acreditan título universitario de grado afín a la carrera de 
posgrado, cuya obtención se deriva de un plan de estudios de no menor a cuatro 
años de duración. 

Lo informado por el Comité Académico de la mencionada carrera y Dirección 
General de Posgrado. 
 Lo dispuesto por la Resolución N° 323/2020 del Rector, ad referéndum, 
ratificada por Resolución N° 083/2020 del Consejo Superior, y por la Resolución N° 
044/2020-FI del Decano, ad referéndum, ratificada por Resolución N° 025/2020 del 
Consejo Directivo. 

Lo dispuesto por el Art. 40, inc. 2) del Estatuto Universitario. 
 

En uso de sus atribuciones, 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la inscripción de los Profesionales que se mencionan a 
continuación, para realizar el curso de posgrado “Procesos y Planificación de la 
Producción Avanzada” organizado por la carrera de posgrado “Doctorado en 
Ingeniería Industrial”, sin estar inscriptos en dicha carrera. La inscripción al curso 
deberá formalizarse en Dirección General de Posgrado, de acuerdo a lo dispuesto 
en las reglamentaciones vigentes: 
 

 
 
 
Resol. – FI N°  122/2020 



 

2 de 2 
Centro Universitario (M5502JMA). Ciudad de Mendoza. Provincia de Mendoza República Argentina. 

Casilla de Correos 405. Tel. +54-261-4494002. Fax. +54-261-4380120. Sitio web: http://ingenieria.uncuyo.edu.ar 

 2020 
AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

 RESOLUCIÓN DIGITAL 

 
 
ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución que se emite en formato digital, será 
reproducida con el mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en 
soporte papel cuando concluya la situación de emergencia sanitaria y puedan 
reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional de Cuyo. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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